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Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01075-00 
Asunto Resuelve solicitud-remite 

 
El Despacho pone en conocimiento al memorialista que su solicitud no está llamada 

a prosperar por cuanto a Auto del 13 de diciembre de 2021 se resolvió la solicitud 
de medidas cautelares que había sido deprecada con el escrito de la demanda.  

 

Por lo expuesto, se le remite a la parte solicitante el auto de la referencia para que 

conozca el pronunciamiento que hizo la judicatura al respecto en dicha instancia. Se 
deja constancia de la remisión en el expediente judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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